
Núm. 95. Jueves 20 de Abril. Año de 1876. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que Ijyjyan de insertarse en 

los BOLLTISES OFICÍALE.» se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todo» los tilas, excepto los domingos» 

PRECIOS PE suscmciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72.el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIM, Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos realet. 

A D V E A T E W C I A E D I T O R I A L . • 
La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente-

asim.smo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dat realet por cada línea de inserción. 

Adminislracion Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

La Diputación provincial, en sesión 
de 7 del corriente, se ha servido acordar 
se publiquen las gracias eu el BOLF.TIN 
OFICIA;, por el legado del Sr. D. Ramón 
Alvarez Villoría (q. e. p. d.), que sus 
testamentarios han entregado, de 150 
pesetas con destino al Hospicio, 250 para 
la Inclusa y 150 para oi Colegio de la 
Paz. 

Madrid 17 «le Abril de 1876.=Los 
Diputados Secretarios, José de Fontagud 
Oargollo.=E. Pelletau. 

Esta Corporación, en sesión de 7 del 
corriente, so ha servido acordar so publi
que en el BOLETÍN OFICIAL el ingreso de 
98 pesetas en la Depositaría de fondos 
provinciales, que ha entregado el cabo de 
la Sala 4.a del Hospital de San Juan do 
Dios, procedente del enfermo que falleció 
on el mismo, Martin Tren y Zalocain, y 
por disposición de sus testamentarios, 
dándoles al propio tiempo las gracias por 
dicho donativo. 

Madrid 17 de Abril de 1876.=Los Di
putados Secretarios, José de Fontagud 
Gargollo.=E. Pelletan. 

Esta Corporación se ha servido acor
dar en sesión de 7 del corriente, se den 
las gracias en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia al Sr. Conde de Vigo, como 
testamentario de la Excma. Sra. Doña 
Benigna de la Hoz, viuda de la Torre, por 
la limosna de 1.500 pesetas que ha entre
gado por iguales partes á los estableci
mientos Hospital provincial, Hospicio é 
Inclusa. 

Madrid 17 de Abril de 1876.=E1 Dipu
tado Secretario, José de Fontagud Gargo-
Ho.=El Diputado Secretario, E. Pelletan. 

La Diputación provincial se ha ser
vido acordar en sesión de 7 del corriente, 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL haber 
entregado en el Hospicio elExcmo. señor 
D. Luis Casani y Cron, albacea de la 
lima. Sra. Condesa de Giraldeli, 2.863 
metros de licuzo blanco, dándole las 
gracias por este donativo. 

Madrid 17 de Abril de 1876.=E1 Di
putado Secretario, José de Fontagud Gar-
gollo.=El Diputado Secretario, E. Pe
lletan. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

El dia 29 del Corriente mes de Abril 
en Ciempozuelos, de doce á una de la 
mañana, y el 30 del mismo mes en Sau 
Martin de la Vega, á dicha hora, ante el 
Sr. Alcalde y Procurador Siudico de los 
respectivos pueblos, cou asistencia de un 
Notario ó Secretario del Ayuntamiento y 
del Administrador Subalterno de Propie
dades y Derechos del Estado de Araujuez, 
tendrá lugar la subasta pública para la 
venta de uuas850 fauegas de cebada y 70 
de trigo que respectivamente existen en 
las paneras del Estado, sitas en aquellos 
pueblos, bajo las siguientes 

Condiciones. 
1.a Los tipos para la subasta de los 

granos que se meucionau serán los que, 
previa la oportuna tasación, designen los 
peritos nombrados al electo por los res
pectivos Alcaldes, y con acuerdo de estos 
y sujeción á los precios medios que tu
vieren en el mercado de su respectiva lo
calidad el dia en que se celebre la su
basta. 

2f Para poder interesarse en ella es 
requisito indispensable que el postor de
posite en el acto de ser admitida su pro
posición la décima parto del Yalor de los 
granos que aproximadamente resulten 
en dichas paneras, como fianza para res
ponder de su cumplimiento. 

3.' Serán de cuenta del remataute 
todos los gastos de medición y subasta, 
así como el coste de los auuucios eu el 
BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos de 
esta capital. 

4.a El pago del importe de los granos 
vendidos se verificará por los rematantes 
eu la Administración subalterna do Aran-
juez después de su medición y antes de 
su entrega. 

Madrid 18 de Abril de 1876.=E1 Jefe 
de esta Administración, Agustin Geuon. 

Circulares. 
Si los Sres. Alcaldes y Secretarios de 

Ayuntamiento han cumplido con la cir
cular de esta Administración sobre el 
servicio de las Matrículas del subsidio, 
publicada eu el BOLETÍN OFICIAL, núm. 78, 

del 31 de Marzo último, todos deben 
ocuparse ya de la que ha de regir para 
el año de 1876 á 77. Sin embargo se les 
recuerda este importante servicio, en
careciéndoles á la vez el mayor celo y 
vigilancia, para que nadie quede sus
traído, pues inmediatamente después del 

15 de Mayo saldrán los empleados del 
impuesto á comprobar la exactitud. 

De las ocultaciones queso encuentren 
serán considerados como cómplices los 
Alcaldes y Secretarios y se les exigirá, á 
la vez que á los defraudadores, las multas 
de instrucción. •». • 

Madrid 18 de Abril de 1876.=El Jefe 
económico,-Agustin Geuon. 

Próximo á publicarse el repartimiento 
general de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año entrante 
de 1876 á 77, deber es de las Administra
ciones encargar á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales de la provincia se ocu
pen desde luego de preparar los suyos 
respectivos, para que la cobranza en su 
dia pueda hacerse sin entorpecimientos 
ni dilaciones que perjudiquen al Tesoro 
ni compliquen la Administración: al efec
to, pues, se hacen á las referidas corpora
ciones las preveucioues siguientes: 

1.* Luego do recibirse el BOLETÍN en 
que se publique esta circular, convocará 
el Sr. Alcalde al Ayuntamiento y Junta 
pericial del distrito para dárselo á co
nocer. 

2. a Estas corporaciones dispondrán se 
dé'priucipb desde luego á la redacción 
del repartimiento, teniendo presente el 
que rige en el año actual y las alteracio
nes que por alta y baja, efecto de las 
traslaciones de dominio, hubieran podido 
ocurrir, según el apéndice que en el trans
curso del año se ha debido formar. 

Si las Juntas periciales no estuvieran 
completas por muerte ó incompatibilidad 
de los nombrados, eutrarán á sustituirles 
los supleutes que teníau tal misión. 

3.a Con estos datos y cuantos crean 
conveniente reunir para fijar la verdad 
de lo que cada cual posea, se redactará 
el repartimiento, sujetándole estricta
mente al modelo que se publica á conti
nuación, fijando en él solamente á cada 
contribuyente el número de orden, el 
nombre y apellido ó colono por riqueza, 
orden alfabético, señas de residencia, 
clase de riqueza que verdaderamente po
sea, el producto liquido imponible por que 
deba contribuir. 

4.* En el orden de colocación por 
contribuyentes fijarán primero los pro
pietarios vecinos del distrito municipal: 
después con un reuglou do intermedio 
los solamente colonos, pero vecinos tam
bién: en seguida con epígrafe y separa
ción, los terratenientes vecinos de los 
pueblos limítrofes que labren por sí: des

pués los propietarios forasteros que tie
nen sus fincas arrendadas: luego el 
Ayuntamiento por los de Propios y Común 
que administre: después las Corporacio
nes eclesiásticas y civiles por lo que po
sean ó administren; y últimamente el Es
tado por las que verdaderamente posea 
también, ya sean del Clero secular ó re
gular, del que fué Patrimonio de la Coro
na ó de las adjudicadas por débitos ú 
otras causas. 

6.a Concluido así el repartimiento y 
fijado á cada propietario ó colono con 
justicia y verdad el líquido imponible so
bre el que deba contribuir, pues la ope
ración de repartir el cupo y recargos se 
hará después, previas las instrucciones 
que oportunamente comunicará la Admi
nistración, se expondrá al público en la 
casa de Ayuntamiento, con anuncios y 
pregón, por el plazo de ocho dias, dentro 
de los cuales el Ayuntamiento y Junta 
oirán de agravios, resolviéndolos y dando 
conocimiento del acuerdo á los interesa
dos para que usen del derecho de ape
lación ante esta Administración econó
mica si no quedaren conformes. 

7.a Este reparto ha de estar termina
do precisamente para el domiugo 14 de 
Mayo próximo, en cuyo dia será su pu
blica exposición. Sobre este particular se 
llama la atención do propietarios y foras
teros á fin de que no miren con indiferen
cia su derecho y gestionen de agravio si 
le hay; en la inteligencia que pasado el pe
ríodo legal la Administración no le podrá 
quebrantar. Las quejas de agravio, caso 
de haberlas, se presentarán por duplica
do y competentemente justificadas, reser
vándose el interesado una autorizada por 
el Alcalde para evitar toda ocultación. 

8.a Concluido el juicio de agravios, 
que estará abierto desdo el 14 al 22 de 
Mayo citados, se rectificará el reparto 
por solo las partidas en que se hubiere 
admitido y resuelto como justa la recla
mación; de él se sacará una copia literal, 
y hecho esperará el Ayuntamiento nue
vas instrucciones para poderle terminar. 

9. a Se advierte á los Ayuntamientos 
y Juntas periciales que la riqueza y ca
pital imponible que se fije al Estado ha 
de venir justificada con una certificación 
del Alcalde Presidente, del Conejal Sín
dico y del Secretario de Ayuntamiento 
en que se determinen las fincas; las cor
poraciones de que procedan; quién las 
cultiva, y la renta que pague el cultiva
dor: si están incultas y abandonadas, se 
expresará así. 

Sin tal justificación, la contribución 
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que se imponga al Estado se tendrá co
mo ilegal, y su pago será de cuenta del 
Ayuntamiento que lo autorizó. 

Con estas prevenciones, lealmente in

terpretadas, la Administración confía | 
que el servicio de repartimientos dala 
contribución territorial quedará perfec
ta y oportunamente terminado, para que 

la cobranza en su dia no encuentre con-
¡trax'iedades que la puedan entorpecer. 
Pero, advierto á los Ayuntamientos y 

¡ Jo-ntas que de toda falta intencional ó de 

todo retraso injustificado se les exigirá la 
responsabilidad de la Ley. 

Madrid 18 de Abril de 1876.=AgU S-
tin Genon. 

PROVINCIA DE MADRID. 

MODELO DE REPARTIMIENTO, 

Distrito nimiirj|ial de. . . . . 

Año de 1876 á 77 

REPARTIMIENTO individual que forma el Ayuntamiento y Junta pei-icial del Distrito para cubrir el cupo y recargos que pm- la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería ha correspondido al mismo para el año económico atado, según el general de la provincia publicado por la Adm,n,s/racwn. 

RIQUEZA. 
Demostración. 

Péselas. 

{ Que resulta del amillarruniento aprobado por laAdmi-
, . . . , ) nistracion económica en el año de IS 

Liquido imponible'. p ¿ e c o n o c v d 0 por el Distrito en el último reparto 
( ídem que arroja el presente • 

Clasificación. 
De hacendados 

forasteros. 
De vecinos y 

colonos. 

Rústica.. 
• Urbana.. 

Btqucza^ P c c u a r i a . 
Colonia. 

Total parcial J, 

Ideui general 

Por cupo para el Tesoro al por 100 sobre el capital imponible 
Aumento por repartido de menos en el año anterior ' * 

TOTAL 

1 repartir \ Baja por sobrante del año anterior 

A repartir • 
Aumento de recargo del por 100 para gastos municipales. 

de cobranza y partidas fallidas Ídem del 1 por 100 sobre la riqueza por premio 

TOTAL GENERAL. 

I\ úmero 
•le 

orden. Contribuyentes vecinos. 
Señas 

de MI residencia. 

Número 
que ocupa 

on el 
amillara-
micnto. 

Concepto do la riqueza. 

(l'ESET. CT5>. 

Rústica 

Urbana 

Pecuaria. 

Colonia 

» 

» 

Total de la 

riqueza 

Cuota de 
contribución 

para el 
Tesoro al 

por 100 

l'ESET. CTS., PESET. CTS. 
PESET. CTS 

Aumento 
de recargo I Recargo del 

del por lOOj 1 por 100 ' 
para gastos [sobre la ri-J 
municipales.! queza 

PESET. CTS 

TAL GESERA.I. 

PESET. CTS.l PESET. CTS. 

Importe 
del 

trimestre. 

D. Francisco de P. Escalante, Recauda
dor de contribuciones y Comisionado 
de apremio del distrito de Valdcmoro. 

Hago saber que en providencia del se
ñor Juez municipal do dicha villa se ha 
acorda lo proceder á la venta de las fin
cas embargadas á los contribuyentes que 
abajo se expresan, por halllarse en des
cubierto del anticipo nacional del año de 
1873 á 1874. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 30 de este mes en las 
Casas Consistoriales, y hora de diez á doce, 
bajo la presidencia de dicho Sr. Juez; 
sirviendo de base para la subasta las dos 
terceras partes de su capitalización, que 
será la menor postura admisible, y ludgo 
pujas á la llana, sujetas á las condiciones 
decretadas y de que pueden enterarse los 
que gusten. 

D. Antonio Castellar.—Una tierra en 
los Arenalejos, de siete fanegas, nueve 
celemines y 12 estadales,- capitalizada en 
380 pesetas 33 cdntimos. 

D. Felipe Garrido.—Una tierra en 
Cabeza del Gato, de dos fanegas y seis 
celemines; capitalizada en 763 pesetas 67 
céntimos. 

D. Femando Guillerna.—Una casa 
calle del Colegio, núm. 5; capitalizada 
en 716 pesetas 75 cdntimos. 

Herederos de Doña Rosa Hucte.—Tria 
casa al'camino Real, núm. 1; capitali
zada en 1.075 pesetas. 

D. Mantu.d Maroto.—Una tierra de 
una fanega y 31 estadales en Cabeza del 
Gato; capitalizada en 83 pesetas 67 cén
timos. 

D. Julián Navarro.—Una tierra en 
Valdajos, de cuatro fanegas, nueve cele
mines y 18 estadales; capitalizada en 745 
pesetas 67 cdntimos. 

D. Francisco Pachón.—Una tierra en 
Valdajos, de dos fanegas, dos celemines 
y 13 estadales; capitalizada en 344 pese
tas 67 céntimos. 

D. José María Sandoval.—Una casa 
calle Real, núm. 1; capitalizada en 1.983 
pesetas 25 cdntimos. 

" D. Benito Sedeño.—Una tierra cami
no de Ciempozuclos y Verdiales, de tres 
fanegas; capitalizada en 232 pesetas 33 
cdntimos. 

Eugenio Vidal.—Unacasacalle Gran
de, núm. 19; capitalizada en 2.866 pese
tas 76 cdntimos. 

D. Estdban Alguacil.—Una tierra ca
mino de Torrejon, de 11 celemines y cin
co estadales; capitalizada en 283 pesetas 
33 cdntimos. 

Herederos de I). Lorenzo Alguacil.— 
Una tierra camino del Postiguillo, de dos 
fanegas, un celemín y cinco estadales; 
capitalizada en 472 pesetas 33 cdntimos. 

D. Matías Avila.—Una tierra en la 
Cuesta del Blancar, de una fanega, 10 
celemines y 24 estadales. (Adjudicada 
año 71-72.) 

Al mismo.—Otra tierra en Valdajos, 
de una fanega, ocho celemines y tres es
tadales; capitalizada en 127 pesetas 67 
cdntimos. 

D. Ambrosio García.—Una casa calle 
de las Monjas, núm. 20; capitalizada en 
1.075 pesetas. 

D. Vicente Avila.—Una tierra en Val-
demanzauo, de tres fanegas, tres cele
mines y seis estadales; capitalizada en 
389 pesetas. 

D. Manuel Benito.—Una tierra cami
no de Seseña y Esquivias, de cuatro fa
negas, tres celemines y ocho estadales; 
capitalizada en 427 pesetas 66 cdntimos. 

Capellanía 5.a de Reunión.—Una tier

ra camino de los Pocilios y la carretera, 
de cuatro fanegas, nueve celemines y 
14 estadales; capitalizada en 622 pesetas 
33 cdntimos. 

D. Tomás Jaramin.—Una tierra de 
una fanega, nueve celemines y 30 esta
dales en la plaza de Toros; capitalizada 
en 139 pesetas. 

D. Lorenzo Gutiérrez.—Una cuarta 
parte de la casa calle del Mediodía, nú
mero 11; capitalizada en 66 pesetas 75 
cdntimos. 

Herederos de Tiburcio Cudllar.—Una 
casa calle del Pozo Chico, núm. 15; capi
talizada en 1.075 pesetas. 

D. Juan Muñoz.—Una casa calle del 
Yesillo, núm. 1; capitalizada en 533 pese
tas 25 cdntimos. 

D. Nicolás Serrano.—Una casa á las 
eras del Sol, núm. 4; capitalizada en 533 
pesetas 25 cdntimos. 

Testamentaría de Alfonso Sánchez.— 
Una casa calle de Torrejon, núm. 7; ca
pitalizada en 533 pesetas 25 cdntimos. 

D. Máximo Vallejo.—Una tierra ca
mino de los Pocilios y Verdiales, de una 
fanega, cuatro celemines y 10 estadales: 
capitalizada en 100 pesetas. 
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Herodoros de Pedro Dávila.—Una tier
ra camino de los Carros y Pocilios, do 
cuatro fanegas, 10 celemines y 12 esta
dales; capitalizada en 478 pesetas. 

• D. Matías Pérez Cisneros.—Una thr-
ra en Valdeortijo, de cinco fanegas; ca
pitalizada en 544 pesetas 67 céntimos. 

I). Ignacio Medrauo.—Una parto de 
casa cali» de Madrid, núm. 1; capitaliza
da en 13:5 pesetas 25 céntimos. 

Herederos de D. Julián Huctc.—Una 
viña nueva en Valderremata, de una fa
nega, nueve celemines y 15 estadales; 
capitalizada en 277 pesetas 67 céntimos. 

D. Julián López de Lerena.—Un so
lar calle del Colegio, núm. 7; capitaliza
do en 533 pesetas 25 céntimos. 

1). José Navarro.—Una tierra en Val-
dajos, de caber cinco'fanegas, dos celemi
nes y un estadal; capitalizada en 804 pe
setas 33 céntimos. 

D. Miguel Fernandez Velasco.—Una 
tierra camino de Borox y Seseña, de ca
ber ocho fanegas; capitalizada en 1.844 
pesetas 33 céntimos. 

D. Gregorio Correa.—Una tierra entre 
el camino de Boros y Seseña, de caber 
tres fanegas, nuevo celemines y 31 esta
dales; capitalizada en 517 pesetas 67 cén
timos. 

D. Valentín Torrejou.—Una parte de 
casa en la callo de Madrid, núm. 1; capi
talizada cu 183 pesetas 50 céntimos. 

D. Manuel López.--Una viña en Relud, 
de caber 10 celemines y 10 estadales; ca
pitalizada en 176 pesetas 67 céntimos. 

D. Venancio Mauzauares.—Una tierra 
camino de los Pocilios, do seis celemines 
y 31 estadales; capitalizada cu 175 pese
tas 6? céntimos. 

D. Florentino Ordoñe/,.—l'na tierra 
en el Espartal, do una fanega, nueve ce
lemines y 38 estadales; capitalizada en 
141 pesetas 33 céntimos. 

D. Antonio Panadero.—Una tiorra en 
el Espartal, de una fanega, nueve celemi
nes y nueve estadales; capitalizada éta 137 
pesetas 67 céntimos. 

D. Eugenio Vallejo.—Una tierra en 
los Arenalejos, de 12 fanegas, siete cele
mines y 16 estadales; capitalizada en 646 
pesetas 33 céntimos. 

D. Ruperto Carrero.—Una parte de 
casa en la calle de Madrid, núm. 1; capi
talizada en 60 pesetas 75 céntimos. 

Herederos do Manuel del Olmo. — 
Una tierra en la Cárcava, de una fanega, 
seis celemines y 10 estadales; capitaliza
da en 42 pesetas 67 céntimos. 

D. Julián Arias.—Una tierra camino 
de Ciempozuolos y la línea férrea, de dos 
fanegas, siete celemines y 25 estadales; 
capitalizada en 103 pesetas. 

I). Manuel Fernandez.—Una tierra en 
Espartería, de una fanega, nueve celemi
nes y 29 estadales; capitalizada en 71 
pesetas. 

D. Miguel Tirado.—Una tierra en 
Valdesanchuelo, de cinco fanegas, y sois 
celemines; capitalizada en 97 pesetas. 

D. liustaquio Sedeño.—Una tierra ca
mino de Ciempozuolos y Verdiales, de 
tres fanegas; capitalizada en 232 pesetas 
33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para si 
quieren interesarse en la subasta, así 
como también recordando á los deudores 
«1 derecho que tieuen para levantar el 
embargo antes de que se admitan pro
posiciones, pagando todos sus descubier
tos y costas. 

Los qne hayan de hacer postura debe
rán antes enterarse del pliego de condi

ciones que se hallará de manifiesto en el 
acto de la subasta. 

Valdemoro 10 de Abril de 1876.= 
V.° B.°=El Juez municipal, Mariano Ló
pez de Lerena.=El Comisionado, Fran
cisco de P. Escalante. 

D. Mariano Sauz, Recaudador-Comisiona
do de apremios de la jurisdicción mu
nicipal del pueblo del Vellón. 
Hago saber que por providencia del 

Sr. Juez municipal de dicho pueblo, fecha 
4 de Abril del corriente año, se ha acor
dado que se proceda á la venta de los 
bienes inmuebles embargados á los in
dividuos que se hallan en descubierto de 
la contribución del año económico de 
1873 á 1874. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 30 del preseute mes, y hora de 
diez á doce de la mañana; cuyas fincas, 
con la tasación que se les ha dado, son 
las que aparecen á continuación: 

Número 47 de orden. Eugenio Gon
zález.—Una tierra en Valdeladehesa, lin
da con el arroyo, de caber dos fanegas y 
seis celemines de tercera: líquido impo
nible 6 pesetas 25 céntimos; capitalizada 
en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 51. Tomasa García.—Una 
viña en Cerrolleras, linda con Gabriela 
García, de seis celemines de tercera: lí
quido imponible 7 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada en 258 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 62. Jacinto García Ortega.— 
Una cerca en el Habarejo, linda con la 
calle, de tres celemines do primera: líqui
do imponible 3 pesetas 75 céntimos; ca
pitalizada en 125 pesetas. 

Xúin. 63. Manuel González Roma
no.—Una tierra en la Fuente del Hierro, 
linda con Ángel López, de una fanega y 
seis celemines de segunda: líquido impo
nible 9 pesetas 38 céntimos; capitalizada 
en 313 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 86. Casimiro García. — Una 
corea en el Valladar, linda con Floren
tino García, de caber tres celemines de 
primera: líquido imponible 3 pesetas 7ó 
céntimos; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 102. Pedro García Alonso.— 
Una viña en las de Arriba, linda con Ma-
nuela González, de caber seis celemines 
de segunda: líquido imponible 10 pesetas 
25 céntimos, capitalizada en 341 pesetas 
67 céntimos. 

Xúm. 108. Pedro García González.— 
Una tierra en los Horcajos, linda con 
Gregorio García, de caber dos fanegas y 
seis celemines de tercera: líquido impo
nible 6 pesetas 25 céntimos; capitalizada 
en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 130. Manuela González.—Una 
tierra en Valdecorros, linda con Policar-
po García, de caber dos fanegas de ter
cera: líquido imponible 5 pesetas; capi
talizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 133. Pedro García Romano.— 
Una tierra en el Pradillo, linda con Ra
fael García, de dos fanegas de segunda: 
líquido imponible 12 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 416 pesetas 66 céntimos, 

Núm. 146. Herederos de Bárbara Ma
rín.—Una viña en la Cuesta de Jerique, 
linda con Florentino García, de caber 
tres celemines de tercera: líquido impo
nible 3 pesetas 88 céntimos; capitalizada 
en 129 pesetas 16 céntimos. 

Núm. 147. Herederos de Jacinto Ló
pez —Una cerca en el Cosillo, linda con 
Miguel Alonso, do caber una fanega de 
segunda: líquido imponible 6 pesetas 50 

céntimos; capitalizada en 216 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 161. Demetrio Martin. — Una 
tierra en las Quintas, linda con Andrés 
de la Fuente, de caber una fanega de 
tercera: líquido imponible 2 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 83 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 221. Ezequiel Asenjo. — Una 
tierra en el Campillo, linda con Justo 
González, de caber tres fanegas de se
gunda: líquido imponible 18 pesetas 75 
céntimos; .capitalizada en 633 pesetas 34 
céntimos. 

Núm. 233. Herederos £e Dámaso 
González.—Una cerca junto al Espartal , 

linda con Juan de Mata Martin, de caber 
tres fanegas de primera: líquido imponi
ble 46 pesetas; capitalizada en 1.500. 

Núm. 251. Atanasio Villegas.—Una 
tierra en el Campillo, linda con Lorenzo 
Chiuehon, de una fanega de segunda: lí
quido imponible 6 pesetas 25 céntimos; 
capitalizada on 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 225. Nicomcdes Díaz. — Una 
tierra en Majasanchas, de caber dos fa
negas de tercera: linda por Norte con 
otra de Justo González: líquido imponible 
5 pesetas; capitalizada en 166 pésetes 66 
céntimos. 

Núm. 235. Herederos de Andrés de 
la Morena.—Una tierra en las Vilaneras, 
de caber dos fanegas de tercera: linda 
por Norte con vereda que va del Molar á 
Talamanca: líquido imponible 5 pesetas; 
capitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 241. Pedro de la Morena.—Una 
tierra en Majasanchas, de caber una fa
nega de segunda: linda con Justo Gon
zález: líquido imponible 6 pesetas 25 cén
timos: capitalizada en 208 pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. 242. Pedro Ortega.—Una tierra 
en los Toroviscos, de caber dos fanegas 
y seis celemines de tercera: linda Salien
te con Simón Diaz: líquido imponible 5 
pesetas; capitalizada en 166 pesetas 66 
céntimos. 

Xúm. 246. Gabriel Sebastian.—Una 
tierra en Majasanchas, do caber uua fa
nega y seis celemines de tercera: linda 
por Poniente con Zoilo Ramal: líquido 
imponible 4 pesetas; capitalizada en 133 
pesetas 34 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento para 
si alguien quisiera presentarse, lo mismo 
que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que las posturas 
del primer remate, igualmente que las 
del'segundo, caso que hubiese lugar á 
ellas, se arreglarán en un todo á lo que 
determina el art. 43 del Real decreto de 
25 de Agosto de 1S71. 

El Vellón 10 de Abril de 1876.=El 
Juez municipal, Urbano García.=E1 Co
misionado, Mariano Sauz. 

D. Francisco de P. Escalante, Recauda
dor de contribuciones y Comisionado 
de apremio del distrito de Valdemoro. 
Hago saber que en providencia del se

ñor Juez municipal de dicha villa se ha 
acordado proceder á la venta de las fincas 
embargadas á los contribuyentes que 
abajo se expresan, por hallarse en descu
bierto de la contribución territorial del 
año económico de 1872 á 1873. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 30 de este mes en las 
Casas Consistoriales, y hora de diez á 

doce, bajo la presidencia de dicho señor 
Juez: sirviendo de base para la subasta 
las dos terceras partes de su capitaliza
ción, y luego pujas á la llana, sujetándo
se á las coudiciones decretadas y de que 
pueden enterarse los que gusten: 

D. Ambrosio Panadero.—Uua tierra 
en el Espartal, de dos fanegas y seis ce
lemines; capitalizaaa en 138 pesetas. 

D. Clemente Villa.—Una tierra entre 
el camino de los carros y la carretera, 
de cinco fanegas, cuatro celemines y 22 
estadales; capitalizada en 574 pesetas 33 
céntimos. 

D. Esteban Alguacil.—Una era em
pedrada, de dos celemines; capitalizada 
en 73 pesetas 67 céntimos. 

D. Ambrosio Benito.—Una tierra en
tre el camino de la Mira y el Extremo, 
de dos fanegas y seis celemines; capita
lizada en 136 pesetas 67 céntimos. 

D. Tomás Arias —Una tierra camino 
de la Fuente de la Teja, de caber dos fa
negas y tres celemines; capitalizada en 
351 pesetas 33 céntimos. 

D. Márco3 Fernandez.—Una tierra en 
el Espartal, de dos fanegas, siete celemi
nes y 17 estadales; capitalizada en 102 
pesetas. 

D. Pablo Gómez de Linares.—Una 
tierra en el Espartal, de seis fanegas, cin
co celemines y seis estadales; capitaliza
da en 500 pesetas. 

Herederos de Matías Cisneros.—Una 
tierra en Valdeortija, de cinco fanegas; 
capitalizada en 544 pesetas 33 céntimos. 

D. Miguel Tiradas.—Una tierra en el 
Extremo, de dos fanegas, dos celemines 
y 16 estadales; capitalizada en 249 pese
tas 33 céntimos. 

D. Bruno Torviso.—Una parte de casa 
calle de San José, núm. 3; capitalizada 
en 66 pesetas 75 céntimos. 

D. Maximino Vallejo.—Una tiorra ca
mino d : los Pocilios y los Verdiales, de una 
fanega, cuatro celemines y 10 estadales; 
capitalizada en 105 pesetas 67 céntimos. 

Herederos de Lorenzo Alguacil.—Una 
tierra al pago de las Salinas, de una fa
nega, cinco celemines y 26 estadales; ca
pitalizada en 115 pesetas 33 céntimos. 

Herederos de Pedro Dávila.—Una tier
ra en el camino de Esquivias y Seseña, 
de una fanega, siete celemines y 30 esta
dales: capitalizada en 219 pesetas. 

D. Julián Serrado Hita.—Una tierra 
camino de Borox y Seseña, de dos fane
gas, 11 celemines y 23 estadales; capita
lizada en 913 pesetas 67 céntimos. 

Loque se anuncia al público por si 
quieren interesarse en la subasta, así 
como también para recordar á los deudo
res el derecho que tienen para levantar 
el embargo pagando antes de hacer pro
posiciones en la subasta. Todos los pos
tores deberán enterarse del pliego de 
condiciones que so hallará de manifiesto. 

Valdemoro 10 de Abril de 1876.= 
V.° B.°=El Juez municipal, Mariano 
Lopozde Lenma.=El Comisionado, Fran
cisco de P. Escalante. 

iiliüiiiisiracioi! Central. 

Dirección de la Caja genoral de 
opósitos. 

En el expediente instruido en esta 
Dirección general sobre pago de las car-
pct:is de intereses señaladas con los nú
meros 12, 14 y 18 de presentación, cor
respondientes á los intereses devengados 
por el nuevo resguardo núm. 21.387 de 
orden en los semestres primero y según-
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do de 1869 y primero de 1870, que impor
taban 18 pesetas 86 céntimos la primera 
y 74 pesetas 50 céntimos cada una de las 
dos restantes, y cuyo pago se consignó á 
la Sucursal de Granada, se ha acordado 
poner en conocimiento del público, como 
se verifica por el presente anuncio, que 
habiéndose extraviado las mencionadas 
carpetas, quedan declaradas nulas y sin 
ningún valor ni efecto; procediéndose á 
su pago por esta caja si pasados 20 dias 
desde la publicación del presente anuncio 
nose presentase reclamación en contrario. 

Madrid 19 de Abril de 1876.=E1 Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A INSTANCIA 

Buenavi f ta . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, dictada á instaucia 
de L). Vicente de Soliveres y Miera, se 
cita, llama y emplaza á la esposa de este 
Doña Emilia Marta Terreros y Salcedo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término preciso de seis dias, conta
dos desde la publicación de este edicto, 
comparezca en dicho Juzgado á evacuar 
la comunicación que la está conferida en 
el incidente sobre remoción de su depósi
to, promovido por aquel. 

Madrid 19 de Abril de 1876.=V.°B.°= 
Fernandez. = El Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. 45—32 

Congreso. 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia dol distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se saca á pública su
basta la tercera parte del mercado de los 
Tres Peces, situado en esta corte y calle 
del mismo nombre, que todo él ocupa 
una superficie de 9.211 pies cuadrados, 
el cual ha sido tasado en 469.732 rs. ve
llón, y por consiguiente, la tercera parte 
que se vende en 156.584 rs., rebajadas 
cargas; cuyo acto tendrá lugar el dia 11 
de Mayo próximo, á la una do la tarde, 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 11 de Abril de 1876.=V.°B.°= 
Jacobo Recarey. =E1 Escribano, Jeróni
mo Montesinos. 44—30 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

dé primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se anuncíala muerte 
sin testar de D. Antonio Faveirac y Sa-
lagaistua, natural y vecino de esta corte, 
ocurrida en ella el dia 7 de Marzo último; 
y se cita, llama y emplaza por este pri
mer edicto á todos los que se crean con 
derecho á la herencia del finado para 
que en el término de 30 dias se pre-
seuten ante este Juzgado á deducirle en 
forma; apercibidos que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Abril de 1876.=V.° B.°= 
El Escribano, Juan Gómez Marrodan. 

42—36 

Por el presente, en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio Longué y Mol-
peceres, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
emplaza á la Compañía que se tituló Em

presa general de coches de Madrid, que 
tuvo su domicilio en la carretera de Va
lencia, núm. 12; á D. Luis Ramírez y 
D. José Alvarez de Villena, administra
dores judiciales nombrados en el concur
so de dicha Sociedad, y á cualquier 
persona que la represente en la actuali
dad, para que dentro del término impro-
rogable de nueve dias comparezcan á 
contestar la demanda de tercería de do
minio interpuesta por D. Juan Antonio 
Rubio á bienes embargados á la expresa
da Compañía, á instancia de D. Laurea
no Giner y Ayuso, para hacerse cobro 
de 13.742 rs. 

Dado eu Madrid á 15 de Abril 
de 1876.=El Escribano actuario, Ve
nancio Pérez. 46—40 

Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada del infras
crito, se anuncia la muerte intestada de 
Doña Dolores González Rodríguez; y se 
llama á los que se crean con derecho á 
heredarla para que dentro del término de 
30 dias comparezcan á hacer uso de su 
derecho. 

Madrid 17 de Abril de 1876.=V.°B. #= 
Valero.=E1 actuario, Víctor Moreno. 

43-20 
Pa lac io . 

D. Francisco Javier Lapiedra, Juez inte
rino de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Juliana Moro y Robles Flores 
García, cuyo paradero se ignora, así 
como sus señas porsonales, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación, se presente en dicho Juz
gado á prestar declaración en la causa 
que coutra ella se sigue sobro robo de 
96 rs. y varias ropas en la casa de Encar
nación Silva; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
que donde se hallare lo pongan en su co
nocimiento para que se presente, por in
teresar á la administración de justicia. 

Dado en Madrid á 8 de Abril de 
1876.=Fraucisco Javier Lapiedra.=Por 
su mandado, Narciso Tribaldos. 

Alcalá de Henares. 

D. Jacinto Valentín, Juez de primera ins 
tancia de esta ciudad. 
Por la presente requisitoria cito y 

emplazo á Alejandro Espino Miguel, de 
48 años, viudo, jornalero, veciuo de Ma
drid y habitante que ha sido en el barrio 
de Embajadores, tienda trapería, á cargo 
de su cuñado Cipriano Santa Ana, cuyo 
paradero actual se ignora, á fin de que 
en término preciso do ocho dias, á contar 
desde la inserción de la presente cu la 
Gacela de Madrid y BOLETÍN* OFICIAL de 
su provincia, comparezca en este Juzga
do, por la Escribanía del actuario, para 
notificarle la Sentencia absolutoria y libre 
dictada en la causa que se le ha seguido 
en unión de otros por atribuirles el delito 
de robo en la posesión de la Piobera, tér
mino de Canillejas, y citarle y emplazar
le para ante la Superioridad; apercibido 
que de no verificarlo, transcurrido que 
dicho término, se le declarará rebelde y 
sea le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á l l de 
Abril do 1876.=Jacinto Valentín.=E 
Escribauo actuario, Hilario de la Riva. 

•ación 

A Y U N T A M I E N T O S 

_ i 
Barajas . 

Esta Corporación y triple número de 
contribuyentes han acordado arrendar 
con la exclusiva en las ventas al por me
nor los derechos del vino, vinagre, aguar
diente, aceite, tocino y carne de hebra 
que se consuman en esta villa en el pró
ximo año económico do 1876 á 1877, ha
biéndose señalado para la celebración del 
primero y segundo remate los dias 20 y 
27 del presente mes, y hora de las diez 
de la mañaua, en la Sala Capitular, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

En los mismos dias y sitio se arren
darán los derechos de cereales, sal y otros 
géneros que se expresarán eu el acto, y 
el derecho de medida y romana. 

Lo que se anuucia al público para su 
conocimiento. 

Barajas de Madrid 13 de Abril de 
1876.=El Alcalde, Rafael Curruchaga. 

Guadarrama. 
Por dimisión voluntaria del que la 

desempeñaba se halla vacaute la Secre
taría de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 912 pesetas 50 cénti
mos, pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas en 
término de 20 dias, según previene la ley, 
en esta Alcaldía; pasados los cuales no 
será admisible ninguna. 

Guadarrama 15 de Abril de 1876.= 
El Alcalde, Julián Fernandez. 

33 oí) tejo. 
Eu virtud de autorización superior y 

por acuerdo de este Municipio, asociado á 
un triple número de contribuyentes, según 
está prevenido por la ley, se sacan á la 
subasta con la venta libre y con arreglo 
á instrucción todos los artículos sujetos 
al consumo que se designan en la tarifa, 
excepto los de cereales y sal, por todo el 
año económico de 1876 á 1877, habiendo 
señalado para las subast-.is los dias 23 y 
30 del corriente, á las once de su mañana, 
en la Casa Consistorial de este pueblo, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de Ayunta 
mieuto y en el acto de las subastas. 

Montejo 14 de Abril de 1876.=E1 Al 
caldo, Segundo de Frutos. 

.Morata de T a j u ñ a . 
En esta villa de Morata do Tajuña, 

previo el acuerdo correspondiente apro
bado por la Administración económica, 
se arriendan los derechos de consumos 
con venta libre en conjunto de todas las 
especies por todo el próximo año eco
nómico de 1876 á 1877, con inclusión 
del 100 por 100 de recargo municipal, 
cuyo total presupuesto asciende á la 
cantidad de 29.690 pesetas y 32 cén
timos, y bajo la tarifa y pliego de con
diciones redactados al efecto. 

La subasta constará de dos remates, 
que tendrán lugar en las Casas Con
sistoriales en los dias 23 y 30 del pre
sente mes de Abril, y horas do Once á 
doce de sus respectivas mañanas. 

Se advierte que para poJer licitar se 
ha de acreditar por me lio de documento 
el depósito previo en la Depositaría mu

nicipal dol 2 por 100 del importe total 
del presupuesto que servirá de base en 
la subasta. 

Lo que se anuncia llamandolicitadores. 
Morata de Tajuña 16 de Abril de 

1876.=El Alcalde, Víctor Olivar. 

Rea l Sitio de Kl Pardo. 
Constituida la corporación municipal 

en junta cou triple número de asociados, 
ha optado por el arriendo de los derechos 
de consumos con venta libre para hacer 
efectivo el encabezamiento del próximo 
año económico 1876 á 77, acordando que 
se anuncie la subasta, como lo verifico, 
convocando licitadores para dos remates 
abiertos que habrán de tener lugar en 
estas Casas Consistoriales ante el Munici
pio en los dias 23 y 30 del corriente mes, 
de diez á doce de su mañana. 

Las condiciones que obran en el expe
diente estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento desde el dia 
de la fecha para cuantas personas quieran 
enterarse. 

Real Sitio de El Pardo 15 de Abril de 
1876.=El Alcalde, León Martin. 

Tie lmes . 
El domingo 23 y 30 del actual, do diez 

á doce de sus mañanas, en la Casa Con
sistorial de esta villa, tendrán lugar las 
subastas de impuestos establecidos como 
arbitrio municipal para el próximo año 
económico, bajo los siguientes tipos: 

El de pesos y medidas de uso volun
tario, 2.250 pesetas. 

Jabón, 375 pesetas. 
Cereales y sal, 3.250 pesetas. 
Bajo los anteriores tipos y condiciones 

económicas que estarán de manifiesto en 
el acto del remate, se anuncia el presente 
llamando licita-lores. 

Tielmes 15 de Abril de 1876.=Ve-
naucio Fernandez. 

Vil la del Prado. 
Sometido el acuerdo del Ayuntamien

to de esta villa con número tiple de veci
nos para el arriendo á venta libre do los 
ramos de consumo en todo el año econó
mico de 1876 á 77, el mismo ha obtenido 
su aprobación por la Superioridad com
petente; y con el fin de cumplir lo pre
venido en la instrucción, dichos artículos 
de consumo serán arrendados en los dias 
23 y 30 del actual, de diez á doce de la 
mañana, en la Sala Capitular, bajo ei 
pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto, prescripciones de la ins-
trucion de 15 de Junio de 1875 y tarifa 
que á la misma se acompaña, teniendo 
presente que la cantidad fijada por todos 
ellos es la de 17.634 pesetas. 

Todo el que desee tomar parte en la 
subasta puede enterarse del expediento 
que se encuentra en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Villa del Prado 16 de Abril de 1876.= 
Feliciano Andrino. 

Anuncios. 

A Autonio García, que vive carretera 
do Extremadura, núm. 46, se le ha ex
traviado un carro con un macho; las se
ñas son las siguientes: el macho negro, 
entero, con una cicatriz en el lado iz
quierdo, producida por el sillón, romo; el 
carro lleva el núm. 43, y la vara izquier
da rota; las ruedas son descabaladas. 

49-12 

MADRID: 1876.—Oficiua tipográfica del Hospicio. 


